
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 10 de mayo de 2024. Paso a 

despacho del señor juez el presente encuadernamiento, junto al memorial por 

el cual, la abogada de la parte demandante solicita se cité como “prueba 

sobreviniente” el testimonio de la doctora CLARA INES RAMIREZ SIERRA 

[sec. 158 cdo 2] Queda para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 0665 
 

ASUNTO  : AGREGA PARA QUE OBRE SOLICITUD PRUEBA 
SOBREVINIENTE 

PROCESO : DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE : NACIÓN-RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DEMANDADO : JOHANNA LIZETH RESTREPO ROJAS Y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00137-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se AGREGARÁ PARA QUE 

OBRE EN EL EXPEDIENTE la solicitud de decretar el testimonio de la 

doctora CLARA INES RAMIREZ SIERRA teniendo en cuenta que dicha 

petición se resolverá en la audiencia inicial que trata el artículo 372 

del CGP fijada para los días 21, 22 y 23 de mayo de 2024, a partir de las 

10:00 de la mañana, durante todo el citado día, en el horario laboral del 

Despacho, y el día 21 de mayo la Audiencia Inicia a las 03:00 PM; por ser ese 

el momento procesal oportuno, de acuerdo a los Ritos Procesales. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 
DISPONE: 

 
AGREGAR PARA QUE OBRE en el expediente y para CONOCIMIENTO DE 

LAS PARTES, la solicitud de decretar testimonio de la doctora CLARA INES 

RAMIREZ SIERRA, a la que se le dará trámite en el momento procesal 

oportuno, esto es, audiencia inicial del artículo 372 del CGP. (sec.158 cdo 2) 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 
NBG  
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